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Los articnlos, aviss v re 
«.iones, se dirigirán á la R°d 011 
establecida en la misma imprenta 
francas de porte, sin cuoy reqiúsíld 
no se admitirán.

Se suscribe á este Periódico en 
a ¡ripíenla de CARIÑENA, Y 

JIMENEZ, calle de lá Pescadería 
ix lite ál 'Parador del Dorao;

gobierno DE LA PROVINCIA DEEERGOS ?CArtes conslituyéntés han decretado y Nos sáncionamós 
‘lo siguiente-:

TITULO L
ARTICULÍ) DE OFICIÓ

S. M. laRéinú (Q. D. G.) y su,M^toilia Wti6án 
sin novedad !éú suimportanle salud.

Bienes declarados en estado de vento, y condiciones generales de Su 
enagenriciÓTi'.

Xrfículó 1? Se declhrhn en estado de venta; con arreglo á las 
prescripciones de la presente ley, y sin perjuicio <le las cargas y ser- 
Viiftifnhrés á que légítimáinéñle estén sujetos; todos lós predios rús
ticos y urbanos, censos y foros per leneciéñies-:

Al E’stadi

MINISTERIO DE HACIENDA.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y ja Constitución 
de la Monarquía española, Reiría délas Espáñastá todos

Al clero; i. • • í •

X las ¿rdénes militare^ de Santiago, Alcántara, Cálatráva', frión- 
’tesá y Sati Juan de íérúsalén.

A cofradías, tibias pias y santuarios.
Al secuestró del ek-infatile Don (.arlos.
z\ lós propios y cóínúfies de íós píi-blos.
A la liéneScéñcia; ,
A la instiíiccíoñ publica. , ......... . ..
Y ctiálesquiera otros pertenecientes :i manos muertas, ya estén

'ó rió mandados vender :por leyes interiores .
Art. 2? Excépitíánse de lo disptiesló en el articuló anterior:
Príulero; LoS édíficiós \. tíficas destinados, ó qfié él Go’hieiL 

ho destinaré-, ál servicio pábhcñ. . . , ; , ....
Segóudo. Los edificios qug, pcúpán hóy loá ésláldecimiént'cs 

de beneficencia é inslrúecioíi. , , a , . ; .
TeVcéro. Ijl palacio ó inorada de cada finó délos MM. RR. 

\rzobisj os y RR. 'Obispos;- y las rectoras q casas destinadas 
para habitación de lós ctírás párrocos, con ios .huertos ó jardines á 
ellas anejos;. , ........ ........ ........

Gúartó. Las húer'tás y jardines péíteúéci'enles a! instituto de 
las escuelas pías. .. .. .. ,.

Ofiifitó; Lós bienes de capellanías eclesiásticas destínádás (i a 
instrucción publica, durante la vida de sus actuales poseedores.

Los montes y bosques cuya venta no créa opórl'úná el

Las minas de Almadén.
Las salinas. , , , ■ .
Lps terrenos, que son. hoy de áproyeíhámientó común 

previa declaración dq serlo, hecha por el Gobierno, oyendo al 
A v unta filie nló v Diputación provincial respectivos'.

Cfiatidó pl Gobierno lió sé cónforfnare efin el parecer en 'que 
estuvieren de ácue'rdó él Áyóiílamíento y la Diputación provincial, 
oirá pí-éviámenle al Tribufial Gontenciós-i-adininistrátivÓ; ó al cuer
po que bicier'e s.Us veces, afiles de dictar su resólnción.

Declinó. Y por lillinio; cüalquier Sdilicifi ti linca ¿tlyá venta 
no crea pijorturia el Gobierno por razones gráres.

1 Árh 3° Sé procederá á lá 'enágenaciófi dé Vodtis y cada uno las d« Uibkda ndddtos vende, (,«, eéU tój, SK1„d. é ¡.dbli» lie,.

HABITANTES PE LÁ PROVINCIA DÉ BURGOS. , 

Por Real jeeto'lo'del 22 de*il te sido «stóa'fe 4 
la provintio de Almf ría. Me alejo pues, de 
mis nude déSeárlo. Vuestra sensatez ha hecho lacil m 
mando v agradable tai permSn'iíncia en la'áiitlgua.capila 
dí N.“a'!eú»o-qUe rteottendados. Al deposito vuestros 

sufragios en las urnas éléctórales; al conUibtiir para sos 
ieneHas cargas del Estado; al reprúmr a Jo^ethtAo^ 
v al desprenderos de vueslr’ós propios. hi]Os, habéis dado 
pruebasPadmirabTes de lealtad y cordura; Con 10 en que 
asi procederéis siempre. Sin obediencia a las autoridades 
no hav gobierno pósible, y Sin gobierno desaparece la paz.

A consolidarla se han encaminado mis esfuerzós. Si 
aun existe en lá provincia úna , gavilla de malhechoi es, 
debido es al auxilio qite se les dispensa y a laá di.icultádes 
que ofrece la persecución dé lálés hombres, rnaS no, a .a 
falla de precav.cmnes y de medidas para esterminarlos.

Habitantes de esta provincia-, al despedir.me de voso
tros me consuela el recuerdo dé las deferencias con que 
me habéis disiinguido, y él convencímiéntó de que es dig
nísima la persona que nie reemplaza. Ella, Sin duda, os 
proporcionará lós beneficios á qué sois ácréédorés, y que 
tan vivamente os há deseado vuestro amigo-,

Ángel Baiíroeta;
Burgos 11 de mayo de 1855;

Qúintó;

Sexto.
Gobierno.

Sétimo.
'Octavo.
Noveno.



ventas realizadas en'virtud déla presente'ley, ex^ptdantío^eFso 
por 100 procedente de los bienes de propias, beneficencia é 
instriíccidñ pfíhlich, so destinan á los objetos siguieútes:

Prinfero- zLqtieml'GiibiefúdJffifa'porñnedio de"hha"‘tipérácion 
de crédito el déficit: del prcsü¡diesto del Estado, sikfe d!trbiere cu 
el añh corriente.

Segundo. El §0 por 100- de' lo restante, y el retal ingreso en 
los años sucesivos, á la amortización de la Roída publica conso
lidada sin preferencia alguna, y á la amortización mensual de la 
Deuda amoriiz.able de primera y segunda clase, COn arréelo á la ley 
de 1 ° <le agosto de 185 1.

Y tercero. El 50 por 100 restante a obras públicas de Inte
res y utilidad general, siii que pueda dársele Piro iiéáíitió bajo nin
gún Ctíhcepto, exceptuándose. 30 .millones de realles que se adjudi- 
can para el pago de las consignaciones que hasta la fecha leiroa 
hechas él" Gobierno de S M. c<m désliitó áMá reedificación y re
paración de las iglesias de España.

Til. 13. EI50 por 100 del producto de las ventas de los 
bienes comp.;ei.)d-iis ep.el,articulo anterior, destinado á la arliortiza- 
cion de la 'Deuda publica; Se tléposilñrá -én las-réjfectivñs Tesoreri- 
rías en arca de tres llaves, bajo la inftiediala responsabilidad dé los 
claveros, y á disposición ésch'isivamente déla Junta directiva de 
lá Deuda ‘publica
. drt. 14. La Junta directiva de la Retida publica dispondrá que 
mensúalmehie ingresen en su propia Tesorería los fondos de que 
trata el, ürlículp aijleíjior,. y np consentirá qñe en liinonn caso, ni 
bajo protesto alguno, sea ja qtie íqereda a filo ti dad que lo,intente, 
se distingan tos mistúbs fondos del sagrado objifto á qué escíüsiva- 
hiente están destinados.

TITULO IV.
Ineersioft de los. fopdds procedentes de los Iiímícs de propios, benefce.n- 

ins'trnce'ion ptibhéa
Alt. 15. El Gobierno invertirá. el SO pó I 00 del producíosle 

la venta de los bienes de propios a medida qñe se realicen, y siem
pre quemóse les de otro destiño, con arreglo al art. i 9, en com
prar títulos de la Deuda consolidada ai 3 por ITÍO, que sé cótiver- 
jirari iñmeditfttíméh'fé en iúScHpcioñes ññirásferibles de la mistoa á 
favor de los respectivos pueiilosr.

Art. 16. Los ciipóLes de las iíTs'c't'ipciañes inlrasferibles serán 
adínilidós á los'pu’elíioP,‘cotño melótico, en pago d^ contribuciones 
á la fecha tlé síis respectivos vencimientos.

Art. 1 i. Para (pie no queden en descúbietlo las obligaciones 
á qre hoy atienden los pueblos co'n los.productos de sus propios, 
id Estibio lep asegura, desde ' el mom.eii’toen qué. se realizo la, yen- 
la de caifa (inca ó suerte, la misma, renta líquida que por ella per
ciben en l-a actualidad.

Arl. 18, Luego q ie el Estado haya percibido, por cuenta (leí 
HQ por 100 dé los bi'lies "de pYopios dejada pjíebló-, una suma 
equivalente á los-adélantos qne en tcala y capital hubiere hecho, y 
ñ'é'vi'a la corre.-póndiénte liquidación, se invertirá el saldo, si lo 

Imbiére, en nuevas inscripciones inStrasferibles á favor de los pue- 
blÓS l^puCliv'fté. ‘ '

Art. 19. Citíiiido ld$> nnoblos (¡Hieran cóiplpar, con arreglo á 
las leyes' y én obras públicas detiiílidad local ó provincial, d en. 
¡Bancos agrícolas ó.territoriales, ó en objetos' análogos-, el 80 por 
100 del .capital procedente de la yen.la.de su's propios, ó tina parte 
de la misma suma, se pondrá á-sil disposición la que reclamen, 
previos los trámites siguientes:

I iimeio. ló solicite fundadsmeníc el Ayuntamiento
Segundo. Que ló acuerde, previo espediente, la Diputación 

■provincial.
Tercero que recaiga la aprobación motivada dei Góbiertió.
Art. 20. El producto íntegro de la veñla de los bienes de be

neficencia y de instruccioh pública, si las corporaciones competen
tes no kubiereti solicitado y obtenido otra inversiotij se destinará á

tacion las fincas ó sus suertes á medida que lo reclamen os com
pradores, v no habiendo reclamación, según lo disponga e Gobier
no; verificándose las ventas con la mayor división posible de las lin
cas, siempre ipie no perjudique á su valor.

Art 4.° Cuando,el valor en tasación de la finca ó suerte que 
se venda no exceda de j 0,000 rs. vn., su licitación tendrá Ligar 
en dos subastas simultáneas, á sabei1:

Una en la cabeza de partido judicial donde la finca radiqué.
Y otra en la cajiital de su respectiva provincia. , .
Art. 5.° Cuando el valor en tasación déla linca-ó suerte qne 

se venda exceda de 10,000 rs. vn., ademas de las (los subastas- 
(pie previene el articulo anterior, tendrá lugar otra tercera, también 
simultánea con aquellas, en la. capital de. la Monarquía,

Arl. 6.° » Los.compi'ñílorcis de lasdiocás ó suertes (piedah obli- 
gados al pago en metálico de la suma en que se les adjudiquen en 
la forma siguiente:

Primero. Al contado, el I 0 por 100.
Segundo. En cada uno de los dos primeros ¿ños siguientes, 

el 8.por 10.0. . .
Tercero. En cada uno de los dos alies subsi-guiéntes, el 7 por 

100.
Cuarto. Y7 en ca la uno de los diez años inmediatos, el 6 por í 00.
Deforma que el júlgo-se' completé en táqila/.osi í 4 años.
Los com[>radóres podrán anticipar el pago de uno ó mas pl izos, 

en cuyo caso se les abonará el ínteres, máximo tle 3 por i 00. al 
afro, correspondiente á cada amicipo.

TITULO II.
RcdcHcioii tj érenla de los censos.

Arl. 7.” Para redimir los censos declarados en venta por la 
presente ley,, se.concede, á los censatarios el plazo de sé'is ’mdsés, 
á contar desde su publicación, bajo las bases siguientes:

Primera. Los censos cuyos réditos tro exéedan de 60 reales 
ánuos se redimirán al contado, capitalizáiiJolos al lOpor 100.

Segunda. Los censos cuyos réditos escedan (le 60 rs anuos 
se redimirán ti contado, capitalizándolos al 8 por 1O@, y en 
el término de nueve años y 10 plazos igu des, eaprtaliz.adOs al 5.-

Tercera. Los censos cuyos réditos se pagan en especíese re
gularán por el precio medio que haya tenido la hiisma especie en 
el mercado durante el último decenio.

Cuarta, , ' l.os 'censos, forbs/'treuilós, prestitcionésjy trilñilos de 
cualquier género, cuy o cánon ó interés.excéda del 5 per 100, se 
redimirán en la forma prescriti al tipo í'ecotiócid<> en kí imposi
ción ó fundación, y si no tuviese reconocido, al consignado en las 
bases primera ;y segunda.

Arl'. 8.° írotréluidó el término señalado para la redención, ‘se 
procederá á la vénth de los censos en pñhlira subasta bajo lo'V 
mismos tipos y coniheiones establecidas 'en él articulo anterior.

Arl. 9.° El Gobierno asegurará á cada eslabfecimiento tle be
neficencia liís rentas qñe disfruta én la aclu.didad, compensando- 
Ja pérdida que pueda sufrir en la reducción ó venta de los censo.- 
tonel aumento qne se obtenga en la de los bienes iumúebles.

Guando no posea el establecimiento de beiieíic.eneia bienes in- 
niiiebles, o no se óbleíigaii d'tmieiflos en lá enagenacion de estés, 
el Gobierno cubrirá el déficit con los fondos del Tesoro público.

Arl. 10. El pago del laudemio en los enfitéusis será á cargo 
de los compradores.

Art. íl. ' Se perdonan los atrasos que adeutlén los censatarios, 
va procedan deque no se hayan reclamado On lo su'timos cinco años, 
va de ser los censos desconocidos "ó iliidosos, ó ya de cualquiera 
ílra causa,'con tal de que se confiesen deudores de los capitales ó 
sus réditos.

TITULO III.
InueTsiou de los fondos procedentes de la venta de los bienes del Es- 

lado, dei clero, y 20 por 100 de propios.
j4rl. 12. Los fondos que se recauden á consecuencia de jas

yen.la.de


comprar lílülos Je la Deuda consolidada al 3 por í00 para con
venirlos en inscripciones iiítrasferililes á favor de jos referidos'és- 
labléciinieui<'S, á los cuales se asegura desde.luego la renta liquida 
que ho\les pi'bdu'zean sus fiiícas.

LosVopones'serán admitidos á su vencimiento, como metálico, 
en paso de conirdmt'iones.. . . .

Jrí. 21. Keaíiz/ado que sea el total importe de la venta de los 
Licúes de bemdicencia y'de insfrticcion publica; sé verileará una li
quidación, c-uvíssaido, después de reintegrarse el IvatroCle lo (jiiq 
coni< renta hubiere anficipádo', se invertirá también cu jí compra 
de lindos del 3 por 100 qite hán de convertirse en inscripciones 
intrasíerdik-s á favor ile [os respectivos establecimientos

.írt. 22. A medida qúe-scoñagenen los bienes del clero; se emi
tirán á su favor iuscri|icio‘tíés inlras'ferrtiles de la deuda consolidada 
de! 3 por I 00 por un cúpitái equivalente el ■prodiíeto de las venias, 
en razón del precio (pie obtengan en el mercado ios litólos de aque
lla tdase.de deuda td día de las respectivas, enl.i.egas.

jírl. 23. La renta de las inscripciones i n t raTl eri bles de que tra
ta el articulo anterior, se/destina á/ctíbdr el presirpiiesto del cuitó y 
clero (¡tic la ley señale.

T-TUEÓ V.
Disposiciones generóles.

Art. 24. Se declaran exentas del deiecho tfe hipotecas las ventas 
y reventas de ios bienes enajenados en virtud de la présenle ley du
rante los cinco años si jú'ieótes ál día de sü adjudicación.
i $ Arl. "25. No podran en lo sucesivo poseer predios riislicos ni .ur
banos, censos ni foros las intuios muertas éninnerlnias en el art. 1. de 
la presente ley; salvo en los casos de escepcióñ esplicita -y lerióman- 
teníenté consignados en su árl 2. . .

26 los liienés donados y legados; ó que se dónéñ y. le giré n en 
lo sucesivo a manos miíei tas, v que estás pt'idiereii aceptar con arre
glo a las leí es, seián puestos en véAt.á ó re léneion, según dis^.ó.ne la 
presente, tán luego cómo sean declarados propios de cuálquieiá de las 
corporaciones comprendidas en él art. I o

Ari. 27, El producto de 1a venta délos Tiiéiiés de que lióla el ar- 
tictdo'anleriór se invertirá según sít procedencia y en la formli prescrita 
. Art. -28; Un año después de ptib iyÁdaésta ley caducaran los arren

damientos pendientes, sin perjuicio dé las iñdernnizáciéties á que piie- 
dan 'tener iléférlfii las partes'emi'tralantes.

Art. 29 Se deciaron derogadas', siil fíiéizá V valor todas las le 
yes, (Icetelos, reales ó.rifelíes ánlérj.óres solire amoilizacioh ó desáinor- 
tizacion qne en ciialquiera forma conlrádigañ el leíiór d<; la pVestiñlé ley;

Art. 30. Se amurr/a al Ministro de Hacienda pajil que, óiilo el 
Tribunal'cimlem'ioso-'a.dministraliv'o, y con flcuérdó ylel Consejo de 
Ministros, fije Tas réglas dé iasaeími y capitalización; y disjiong , los 
reglamentos: y d.e.mas qye s'éa.eptídupénVé a lá investigación dé ios bie
nes rendibles, y á facilitar la ejecución y cumplimiento de la presen
tí le.v,

í’ii.r. lanío mandamos á lodos Jos Tribunales, Justicias, Jefes, go
bernadores .y denias Autoridades, asi civiles cotñó iñihtares y eclesiás 
ticas de cualquiera clase-y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejí'Ctílar la presenté tey-rón todás. sus.partes. .

Aranjuez a 1 " de mayo de 1853.== YO LA REINA.—El Minis- 
tio de Hacienda, ¡‘ascua! M.tduz.

MINISTERIO DÉ GRACIA Y JUSTICIA.
Doña Isabel II. por la gracid.de Dios y la Constitución de la monar

quía: española, Reinll de las Españás: á lodos los qué las presentes vie
ren y entendieren sabed que las Corles han deci eltldo y nüs sanciona
do lo siguiente:

Articuló I." En todas las poblaciones, donde la necesidad lo exija 
á juicio del Gobierno, se permitirá construir cementerios a donde sean 
conducidos, depositados y séptiltinfns, con él respeto debido a ios res
tos humanos, los cadáveres de lo? que thücraii fuera de lá fcoiiitihioii 
católica.

Ait 2. En aquellas pójilacipnés (pié no tengan los cementerios es
peciales á que se refiere el artículo anterior, los ale,ildés y dyurilüíníén. 
tos cuidaren, bajo su mas,estrecha responsabilidad, deque los cadáveres' 
délos que mueran fueiá de la'cónímflon iialtilicá setih énlérratlos con e 

decoro debido á los restos humanos, lomando las precauciones conve. 
tríenles para evitar toda .profanación

l’úr lauto mandamos a lodos los Tribunales, Justicias, Gefes, Gober- 
nadores y'demas Autoridades, asi civiles como mililáit-s y eclesiásti
cas, de cualquiera clase y dignidad, rpie guarden y hagan guardar, 
cumplir v ejecnUíf la présenlo ley en todas sus partes.

Aranjiiez 29 de abril de 1833 —YU LA REINA —El Ministro de 
Grrcia y Justicia, Joaquín Agutr.re.

Negociado segundo ireulares.
He dado Cuenta á la Ueina íq. i), g.) de álgmris e-podeiones dirigidas á 

este ministerio pm' varios pairónos legos de beui.-íirins eclesiásticos (-.lirados 
en solicilml de (pie, no obstante la suspensión que por aflora y has-i a el 
¡uri'glo parroquial establece el articulo 5." de la tle.il órdeíi circo la r lie .5 de 
setiembré último; en la provisión de los.cu ratos vacantes, se, autorice á los 
diocesanoírrespeetivo.s pira dar la éauóúie.i iiislítiieioii y posesiona los s u- 
getos que al güilos di* dichos patronos teuian va prcsenl.i los en debida forma 
antes de publicarse.apu-clla suspensión, ó á la, <pie coay> lal.es p.f eseiíta.1011 
despees, en atención á creer que dicha suspeiision no puede h ice)" refereu- 
éia á los l>e:teíii-ios de patronato particular.

|-,nterada S'. ?.L, y teniendo presente qúe los f uid.-unemos y raz.on.es de la 
ine.m'iona la disposición, ciinsiguados en la úiisiíi i, subsisten y aun algunos 
con más vigor réspéclo de los benelicios de pal ron,tío p irticiilar. se lia servido 
desi'Sliniar las refef'.i'-l is só'ichii Iy nii ilir digi -i V. I . qqe ,toda Ciase, 

'de Iteneíicios eclesiásticos con cura 'Wintirjini. ó sin ella, r aunque' 
,sean.de palron. io paliiculaieclesiásiieo, laical", ó misto, se hallan com- 

I tren di dos en la e' 1 ad i res -Ilición de 5 de sel i e-tibre de I li'i i; v (pie por lauto 
desde aquella fecha no pueden li>S. patronos preáeiit.fríos, ¡u los. itrdjttari is 
(liocestiuos dar la p tse-ioti de tales ,bea-di 'tos aú i a a'qu dios síijeios <]ue. 
hubiesen sitio presentados con áúleriolnlad á lá suspensión im'lic.tilñ: bol o 
ello...sin perjuicio «!<• los ilerechos ipie.corrtisp l i-ia-i ,á l.is; patimnos,, tii de 
lo que ,á su íiempo hubiere lugar á resolver, confuí mi: á las disposiciones civ i- 
les v cánóúieás vigenles.

,l)e lie.il .(irden lo digo á V. I. para los efertos eonsigiiiejitcs. luios guarde 
á V. I. ninchos años. Madrid de abril de 18'55.--Águirr,(.'.--.Sr. Obispo d e...

Kn vista de lo dispuesto en el ú'-limn Concord ito so han suprimido vjr.rtas 
colegiatas, quedando redúciiías á parrbípíiás, p,;ro conscrvaiithí' los rete-- 
siá-licos que perlenciati á ellas sus antiguas asignlfciou.es', gravando ensillas 
diócesis al presupuesto general del clero, v p-ij.ulicando ii'tlableineele en 
otras :• los beneficiados de su respectiva iglesia caiedrál, cuyas asigóiíció- 
nes sufren el desemuito necesario pata cubrir el imporle de las de aquel os. 
Para remediar en ló posible estos perjuii ios, utilizar los sci vicios de. 'os 
referidos (Mtlcsíáslicos y completar tan uírl rel'.irma, SÍ M. la fleTiia (tf. i), g ) 
se ka servido nianílat:

I.'' Que lo miles posilde forme V. y romlla h <-sh'. ministerio un eslado 
(pie esprcsi: .el iiúincró, clase y siluaeioa de,los cciesiá.siico.s'que flava et.i esa 
diócesis pro ceden les de colegiatas suprimidas, 'pripiiiniemio al amis'mo I lem
po la colóeacióií á qite los considere acreedores,:tmii-mí-: en cítenla sils res- 
pecl i vas.eireii ñ.s lamias',

2 0 Que desde hiegó, y sin perjuicio de ló qím por parió' ,1 el Coíiiernii se 
.icuc'ide, se 'recóinieiide j-á Y. cíh-azmente ; lá:iúii<M'ai:iim líe ios referidos 
i'clcsii'i.slícos en las vacáijles que qc.urfan.en esa sania iglesia cáledral, y 
'■uva provisión le corresjionda conforme al Coñcmilato.

lie lleal orden lo digo a \ . para su iii.b'úgimci.i y efectos consiguientes, 
nos guarde á V, ínuclius años. Máiínd 2 'de iiiiryí de 1853.—Agúirré.— 

Señor'......
Circulár núm. !58.

Comisión superior de iitilruccidii pri.i.oria de Burgos.
Uno de Los medios que como mas útiles v beneficiosos 

iará el desai tóllo v prusperÍJ.id de lá iiislriíecioii prima
ria se han reconocido y recomendado á los em aroados de 
inspeccionarla, liá sido y es sin duda aL jiná la formación 
dedislrilos .de escuela donde los recursos reunidos ,de 
váfiós pueblos pueden facilita!" rt'gulares dotaciones á ios 
maestros x establece locales de enseñanza con (odas l;ís 
condiciones necesarias pai’a el planti-amiento del mejor 
sistema de ella. Siti embargóla Comisión, que p rticipan^ 
do de esta crefencia tenia a| realizar su peiisainieulo el do
ble objeto d.e secimdar noble y digriahieule las acertadas 
miras del Gobierno de S. M., se ha visló contrariada en 
sü propósito, porqué á él sé opoin-h desgraciadamente éti 
esta provincia la posición lopográlicii de los ptit-blos por 

l una párle, y porotra la cruda cuanto duradera eslaxiLon <lel 
invierno; elementos ambos que imposibilita la asisltíiicia

tdase.de
gracid.de
raz.on.es
sean.de


D Vahúel khttieriló, Escribano del númefb de esta Capital.
Doy 'fe; que en la cansa que Se espresará se ha (licitado un anuncio cuyo 

•tenor IjlúraL dice así: - . , . .
D T'i-eicisco Arúie'st 0, Caballero deda Ideal orden americana de Isabel la. 

C iiólica v Juez de prim ra iuStab.iia dé esta eajiir.aL-Por el presente cito, 
ll'u.m V emplazo á Mateo' iV., natural de S.dlialierra, como de 21 anos de 
edad, de estatura regójiír, peló castaño, Ojíís pardos, nariz regular, barba 
I puniín cara redirá.! V c-tor trigñ ■ñ-i, criado sirviente de I). Alejojmie- 
néz ÍPreélor fiel Chsmó’raiña cil ésta Ciudad, para que dentro del termino 
de indina dias, a contar desdóla inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial déla provincia, seflreSenlee.il este Juzgado de primera instancia a 
con!estar Ííli-.S pregúelas y denlas que en derecho proceda en virtud de la 
denuncia que contra él sé ha hecho y la causa c.uninát que Se forma, sobre 
robo d" dinero v efectos á su citado amo el l). Alejo en- la tarde del 24 de 
abril último, desde cava lecha se fugó de esta misma Ciudad, apercibid», 
que de nohaccrló asg Se determinará loque corresponda en Sil ausencia y 
rebeldía v le parará él pefjiítció que haya lugar. Burgos y mayo o de l-Sao. - 
francisco' Armestó.—Por maullado de. su Señoría, Manuel Izquierdo. ,

Ks conforme con el Original obrante en autos. Y pina que conste signo 
y firmo el presente en IJnrgoS á 5 de mayo de 18fi5 —Manuel Izquierdo.

■ Se hiíl-,:;va'éanto la plázá.dé Médico-cirqjmto de la Vita de Fuentehebro, 
provincia de Burgos, partido judieilil de Araudá de Duero, su dotarma con
siste en 200 fanegas de trigo comuña y 200 cantaras de vino, casa-habila- 
cióir emitas para el vinoiv lilirt de cónlribiieiónes escoplo la del subsidio. 
\demas podrá ajustarte pór separado en la lacuflad de medicina con vanos 
pueblos iiiinédialos, que tódó’s pasan de den yccmoS y el que mas dista 

""kos aspiriu'tes diii'jirán sus solicitudes francas de pórte al Presidente de 

Ayuntamiento-, hasta el dia ti.de junio próximo.

Se halla vacante el partido d» cirujano de Cobos junio, á. la Molina con sus 
anejos La Molina, Peñaorada, .Qninlanarruz y l.ermdla, pueblos distan », 
media legua v tres cuartos el quema-; sil dotación consiste cU -.1 
...,s de trigíti suerte de leña cunto a un v.-cuio. y una saca de paja los 
pueblo de sil residencia v libre de contribución escoplo la de_subsidm..LOS 
aspirantes dirijirán sus solicitudes francas deporte antes del 7 de junio, 
Sr. Alcalde de dicho Cobos. ■ .

Se baila vacante la plaza de cirujano de Lara y sus anejos de Mambrillas, 
Quinlanilla las Viñas, Vega, Paules y Aceña, media legua de distancia, u 
k a con HiO fanegas de trigo y un cerro do lino por cada vecino, paga 

San Miguel de setiembre; las solicitudes hasta el 50 de mayo.

ímp. de Cariñena y Jiménez.

constante de los niños de un pueblo al que .^"S3-.3,^.^;. 
luirla capitalidad del distrito. En la imposibilidad de rea 
zar una idea cuya bondad considerada relativamente a 
enseñanza primaria se halla al alcance de cualquiera que 
conozca la poderosa influencia de esta en el poi venu y 
bienestar de las naciones; deseando la Comisión mstJtUH 
hasta cierto punto esa necesidad de generalizar la inac
ción aun en los pueblos de corto vecindario, y que en 
ellos donde la enseñanza debe ser element il incompleta, 
1-ava personas en las cuales concurran circunstancias de 
aptitud correspondiente al grado de instrucción a que se 
dedican ha resuello en sesión de hoy senalai el día I. de 
junio de’este año para el examen delo= aspirantes a maes
tros de escuelas incompletas, á cuyo favor únicamente 
podrán hacerse desde aquella fecha los nombramientos 
para los pueblos en los cuales se preste dicha enseñanza, 
pues no se autorizará como hasta aquí ninguna elección 
que carezca de dicha circunstancia en los regentes de las 
escuelas. Bajo este supuesto, los que deseen obtener la , 
certificación de aptitud que espediia graiuilamenle la Co
misión Superior, serán examinados en lectura, escritura, 
doctrina cristiana y las cuatro'principales reglas de arit
mética y al efecto deberán presentar en la Secretaria de ■ 
la Comisión dos dias antes de los exámenes ó ejercicios la i 
partida bautismal que acredite haber cumplido la edad 
de 18 años y una ceniirca'cióh de su buena conducta mo
ral y política espedida por el Alcalde y Cura párroco del 
pueblo donde hubieren tenido su residencia desde Ide 
enero de este año. Ño devengándose derechos de ninguna 
clase en estos actos, espera la Comisión que los actuales 
encargados de la enseñanza incompleta se apresuraran á 
adquirir el atestado de su capacidad, para.que la falta de 
dicho requisito no promueva reclamaciones en perjuicio 
de sus intereses y de la misma juvenlad Cuya instrucción 
les está encomendada. Burgos 26 de febrero de 1855.— 
p P., Angel Barroeta.==P. A. D. L. C. P., Antonio 
Martínez Acósta, Secretario.

ANUNCIOS OFICIALES.
Comandancia general y Gobierno militar de Burgos.
F.l Exorno. Sr. Capitán general de esle distrito en oficio dé ayer, me dice

10 ?"x< n'u's'r.—El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra' en 28 de 
, '¡¡"ñiiimo ni» dice lo sigiiiioiíe.—Excino. Sr. —Por el Ministerio de la Go- 

bérmicion del licino con lecha 25 del actu»I se dijo al Sr. Ministro de la- 
Cuerri lo si"liiente.—A fin de evitar la's dudas Ocurridas á algunas Drpuia- 
ciones provinciales sobre la aplrciiX-totrdel articulo 9.” de la Ley de 7 de fe
brero Ultimo respecto á la admisión dé sustiftllCS en la piéseale quinta, lai

fq 1). g.l ha len'ido 6 bien declarar .'que los mozos de 25 á"50 año- 
i ■ ünier in servir como sustituios, lío necesitan acredHar las circunslaneias' 

nrimer i v última que indica el articulo 131 de la ley vigimie de reeHlj>lazo‘ 
• éi numero sacado en el Sorteo, y la Ih-éncia de los padres, piíes esta- 
' ic-imenie son ecsieiblcs á los stislilíitos por cambió de número y de Pon- 
si'nuienle menores de edad-, aunque si deberte justificar todas las demaS.que 
\mresmií los artículos 9." V 151 aniel iornieble citados.: De Peal ónlen.co- 
munié'ida l>or dicho Sr. Ministro de la Guerra lo traslado á V. E. para su 
eoiíocimiento y efectos consigiiienles.—Y yo lo hago-a V. E. a los propios 
fillí o que se hace saber para Conocimiento de quien corresponda. Burgos 5 
de mayo de Í855.-GaHardon,

D Remiqio Salomen, Sócio de número de la sociedad económica de 
Amiqos del '¡‘ais, de Valencia, Corresponsal de la Academia española 
de Arqueología, Caballero de la ¡leal óiden americana de Isabel la tad 
Católica por acción de guerra, Secretario honorario de S. M. y juei cu 
de primera instancia del partido á que da nombre esta Pilla, etc.

X los Sres. Jueces de primera instancia. Alcaldes constitucionales, Coman-

d.inlés de los deslacñtnentos de la guardia civil y demás Autoridades de los 
Pueblos de esta provincia, á quienes áléhlamente saftido, t engo »l honor de 
r-i ficipar-, pde tm t'.i causa que estoy i nslrúyéúdo Contra Juan ^usuaeta, ve- 
i’too de Zamí.rana, de Í4 años de edad, estatura cumplida, pelo castaño, ojos 
ru-dos, 4>ai ha peca., color saim;. vestido can chaqueta de bay< la encamada 
con coderas ile^amr negra, jñtoliilm,Ale paño plardo calzado de boreegutes 
v sil, sombrero ni gorra"a la cabeza, sobre haber herido con arma b anca la 
ii-iche del 5 del^fcttial en <‘l puit.hiü de Chicho a Juan Limmez, que lo es de 
TreViño, decías rcsullas faihtoió antes de ilyer, he acordado que se proce- 
daásu cnptorayperqne en él reto logró fugarse, ignorándose su paradero 
átoés-ar de las diiitiéiiciais jrftiétirtdas al rifrcTo; y;|i‘art qtie asi se verifique, cu 
mimbre de lalieina nuestra "Señora (q t). g J exhorto y reiju-ero a \. i>. y 
de mi parte le •ruego v. encargo, que'con el celo qiie imito les cai.icteriza y 
liStiitoue iproéúrén lograr la CitádatoaplnKi 'del Juan Susnaela, poniéndole 
e.rso de "ser habido áihi díspósícioli, con Tas ^égiifidades necesarias, que
dando vo al imito,'én iguales'ó parecidas casos, y siempre uiuy reconocido.

D'idii Si-iraiki y firmado fti Miraútla de Ebro a 7 de mayo de i bou.—He- 
migio Salomón.- I’er tiímidadó de "rsu’Stiñbria, Donato Martínez.

El licenciado D/Evdristo’Caldcrón, Alcalde primero constitucio- 
nahle esta villa de Anuida de Duero, y Juez tnltrtuc de primera ins- 
tanda déla mtsfírn y isa partido:

l’or el lito ti lé edieio rilo, itaiiio v rfiiplazo á todas las personas que se 
crean con .'e'c. ho á'to.s bidíies, eércihos y aechifl-s Jtollen cíenles á la ca-

i helhnía colativa de sangre, (pie larroqmal déla vi la de-1'r. smllo de las
1 Dueñas fundó Mtoina'Ciilalina Oí latofijué . n el teimm > ue ,VJ ibas com-
. n írefe in á drdiieirle efi este lili lo v escribanía del actuario; en la ni-

télménci'i de que basados Sin’h’al erilicado les p unirá el perjuicio que ha
ya iiee/r I (■-Clíe'asi'irhm- Mandado éu el . spediente instaurado por el pro- 
óntoilbr'ihm tobiano Vitorió á ilóiblñ'e de ILÍnton l.irgarto, vecino de dicha 
villé ' vóbicmie se te aéjiidiqiien iiúhis los bienes de la indicada ............... i
radiéaíto'S en aquella vítor, don arregló á lo dispuesto en el mi. 1.» de la Real

1 ¿den de |9 dea esto de 18 el ilaelarada en su fuerza y vigor por l.ealde- 
l'ereio de (> de Ltorero ahlerior. fiado oh Aritoda de Duerna 4 de mayo de 

1875. — Evaristo Caláerxiñ. — Por sil man.lado, Pablo de Bozas.

seflreSenlee.il
ti.de

